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 ACUERDO de 5 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la resolución de ratificación de des-
amparo a doña Salima Ayyadi, al estar en ignorado paradero 
en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
intentarse notificación y no poder practicar, podrá comparecer, 
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en Cádiz, Pza. 
Asdrúbal, 6, Edificio Junta de Andalucía, para la notificación 
del contenido íntegro de la resolución de 16 de junio de 2011 
de ratificación de desamparo respecto del menor S.E.B.

Contra la presente resolución se puede formular oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital, en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los arts. 779 y 780 de 
la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modi-
ficada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 5 de agosto de 2011.- La Delegada, P.S. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 5 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, para la notificación por edicto 
del acto administrativo que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social, por el que se ordena la 
notificación por edicto de la Resolución de suspensión del ré-
gimen de relaciones personales a doña Salima Ayyadi, al estar 
en ignorado paradero en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, al intentarse notificación y no poderse practicar, po-
drá comparecer, ante el Servicio de Protección de Menores, 
sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, núm. 6, Edificio Junta de Andalu-
cía, para la notificación del contenido íntegro de la Resolución 
de 7 de julio de 2011, de suspensión del régimen de relacio-
nes personales del progenitor respecto de los menores H.E.B., 
A.E.B. y S.E.B.

Pudiendo formular contra la presente resolución oposi-
ción ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital en 
el plazo de tres meses desde su notificación, conforme a los 
trámites establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, mo-
dificada por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción 
Internacional.

Cádiz, 5 de agosto de 2011.- La Delegada, P.S. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, José R. Galván de la 
Torre. 

 ACUERDO de 3 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada al interesado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

 ACUERDO de 3 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada a la interesada.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimientos Administrativo Común, 
y habida cuenta de que han sido intentadas las notificaciones 
sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su 
anuncio haciendo saber a los interesados que, contra este 
acuerdo no cabe recurso alguno, según dispone el apartado 6 
del art. 42 de la señalada Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 
Se comunica a la interesado que se relaciona en el siguiente 
acto administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de esta Delegación Provincial, C/ An-
cha de Gracia, 6, en Granada, de lunes a viernes de 9,00 a 
14,00 horas.

Expte.: 77/11.
Acto notificado: Ampliación del plazo de resolución de procedi-
miento de desamparo respecto de la menor (S.N.M.R.), hija de 
Juana Moreno Rodríguez.

Granada, 3 de agosto de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 

 ACUERDO de 10 de agosto de 2011, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por la que se hace pública 
la notificación de resolución que no ha podido ser noti-
ficada a la interesada.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Publicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 10 de agosto de 2011, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Ancha de Gra-
cia, 6, Granada, para la notificación del contenido íntegro del 
acto de fecha 13 de julio de 2011, significándole que contra 
esta Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado 
de Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámite 
del proceso especial de oposición a las resoluciones adminis-
trativas en materia de protección de menores, de conformidad 
con los arts. 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Interesados: Nabil Bensoum - Dulce Moreno Fuentes
Núm. expte.: 230-231/10.
Acto notificado: Resolución de autorización para realizar prueba 
de ADN al menor (R.B.M.) tutelado bajo esta Entidad Pública.

Granada, 3 de agosto de 2011.- La Delegada, Magdalena 
Sánchez Fernández. 
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Interesada: Ana Matilde Menéndez Martínez.
Núm. Expte.: 88/11.
Acto notificado: Resolución de desamparo y constitución de 
acogimiento residencial de la menor (A.A.V.M.), tutelada bajo 
esta Entidad Pública.

Granada, 10 de agosto de 2011.- El Secretario General, 
Sergio García Mejías. 

 NOTIFICACIÓN de 4 de agosto de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
ampliación del régimen de contactos, referente a las 
menores que figuran en los expedientes que se citan.

Con fecha 7 de julio de 2011, el Delegado Provincial para 
la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de protec-
ción 352-2009-00391 y 352-2009-00392 (EQM 2), referente 
a las menores C.M.M. y M.J.M.M., resuelve ampliar el régimen 
de contactos entre las menores y sus tíos paternos, pasando 
de visitas quincenales de una hora de duración a otro consis-
tente en visitas con la misma frecuencia de cinco horas de 
duración. Se autoriza al Servicio de Protección de Menores la 
modificación de los contactos en caso de que se estime bene-
ficioso o perjudicial para las menores.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Belén Montes Ruiz al hallarse en ignorado para-
dero en el expediente incoado, con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 
de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 4 de agosto de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 5 de agosto de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
cambio de centro, referente a la menor que figura en el 
expediente que se cita.

Con fecha 23 de junio de 2011, el Delegado Provincial 
para la Igualdad y Bienestar Social, en el procedimiento de 
protección (DPAL)352-2004-00468-1, referente al menor 
D.N.K.O., resuelve el cambio de centro del centro Jacaranda 
al centro para menores en conflicto social Pablo Neruda, cau-
sando baja y alta respectivamente en los citados centros.

Por la presente se ordena la notificación del presente acto 
a don Roberto Kön Guzmán y doña Teresa Ordóñez Santiago 
al hallarse en ignorado paradero en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente resolución cabe formular oposición 
ante el Juzgado de Primera Instancia de Almería en el plazo 

de dos meses desde su notificación, conforme a los trámites 
establecidos al respecto en los artículos 779 y 780 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil, modificada 
por la Ley 54/2007, de 28 de diciembre, de Adopción Inter-
nacional.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 5 de agosto de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de agosto de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Almería, de la resolución de modi-
ficación del régimen de relaciones familiares, referente 
al menor que figura en el expediente que se cita.

Con fecha 7 de julio de 2011, la Comisión Provincial de 
Medidas de Protección de la Consejería para la Igualdad y 
Bienestar Social en Almería, en el expediente de protección 
352-2006-04-00089-1, referente al menor J.M.M.F., dicta re-
solución de modificación del régimen de relaciones familiares.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña María del Carmen Ferré Martínez al hallarse au-
sente en el domicilio que consta en el expediente incoado, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Se le hace saber que contra la citada resolución cabe 
formular oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de 
Almería en el plazo de dos meses desde su notificación, con-
forme a los trámites establecidos al respecto en ellos artículos 
779 y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento 
Civil.

Dado que la publicación íntegra del acto lesionaría los 
derechos inherentes al menor, podrá comparecer en el plazo 
de diez días en el Servicio de Protección de Menores, sito en 
la localidad de Almería, C/ Real, núm. 5, para su completo 
conocimiento.

Almería, 8 de agosto de 2011.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Cesare Luigi Carini 
Martínez. 

 NOTIFICACIÓN de 8 de agosto de 2011, de la 
Delegación Provincial de Almería, de la resolución de 
acuerdo de inicio de procedimiento de desamparo y 
resolución provisional de desamparo, referente a la me-
nor que figura en el expediente que se cita.

Con fecha 1 de agosto de 2011, la Delegada Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Almería, en 
el expediente de protección núm. (DPAL) 352-2011-001782-1 
(EQM1), referente a la menor D.R., dicta acuerdo de inicio de 
procedimiento de desamparo y resolución provisional de des-
amparo.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto a doña Rajaa Bouchouk al hallarse en paradero descono-
cido, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.


